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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE “SUMINISTRO, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE DE PRODUCTOS SAP PARA CANAL DE ISABEL 
SEGUNDA S.A.,M.P.” Nº 64/2023 
 

Pregunta 1: En relación al concurso del asunto, por favor, ¿nos pueden confirmar que las ofertas se presentan a 

través de la plataforma licita? No vemos, de momento, el concurso donde poder subir la documentación.  

 

 
Respuesta 1: De conformidad con el apartado 10.10 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

Las proposiciones se presentarán a través del Sistema Licit@ (sistema de licitación electrónica de la Comunidad de 

Madrid) en el plazo y antes de la hora que se determine en el correspondiente anuncio de licitación. 

 

En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/) se ofrece la información necesaria y el acceso al Sistema Licit@ que debe utilizarse. 

 

Quienes figuren como interesados o representantes en los procedimientos que se encuentren abiertos pueden 

enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al correspondiente expediente a través de la Carpeta 

Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”. También 

existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de 

la Comunidad de Madrid. 

 

Pregunta 2: El canal de Isabel II dispone ya de licencias SAP EHS Management (Incident Management y Health a 

Safety Mgmt) cuyo importe de mantenimiento está dentro del capítulo 1, donde están incluidas las licencias 

actuales de las que dispone el Canal de Isabel II. 

 

Sin embargo, en el formulario a cumplimentar, en la parte de los importes del capítulo 2 (Adquisiciones previstas 

y mantenimiento opcional) hay que indicar información relativa al mantenimiento de 60 licencias de EHS (30 de 

Incident Management y 30 de Health a Safety Mgmt). ¿Qué importe o información se debe indicar en este 

apartado si el mantenimiento de estas licencias está incluido dentro del capítulo 1?” 

 

Respuesta 2:  

 

Son 3 licencias de cada producto las incluidas en este capítulo; estas hay que renovarlas según el detalle de 

productos incluido en el Capítulo 1. Tabla del apartado 1.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Son 30 licencias adicionales ya adquiridas realmente pero con el contrato 64/2023 en trámite, por ello se incluyeron 

en el Capítulo 2 en el que están como opcionales (a decisión de Canal de Isabel II, S.A., M.P.). 

 
 

30 de junio de 2023 
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